
JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., ocho (08) de julio de dos mil veintiuno (2021)    

  

Exp. Nº.11001310301120210020000 

 

Subsanada en debida forma y toda vez que la demanda reúne las 

exigencias legales y con ella se acompaña el título que presta mérito 

ejecutivo, el cual cumple con las exigencias establecidas en los 

artículos 422 y 430 del Código General del Proceso, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mayor 

cuantía a favor de GTA Ingeniería S.A.S., contra Mota-Engil Engeharia 

e Construcao S.A. Sucursal Colombia y Mota-Engil Perú S.A. Sucursal 

Colombia, integrantes del Consorcio Mota-Engil por las siguientes 

sumas de dinero: 

 

1.1. La suma de $184.021.522 por concepto de saldo de capital de la 

factura No.483 base de recaudo ejecutivo.  

 

1.2. Por los intereses moratorios del capital indicado en el numeral 

anterior, desde el 16 de enero de 2019 y hasta que se verifique su 

pago total.  

 

SEGUNDO: Sobre costas del proceso y agencias en derecho se 

resolverá oportunamente. 

 

TERCERO: ORDENAR a la parte demandada pagar la obligación aquí 

ejecutada dentro del término de cinco (5) días siguientes a la 

notificación de esta providencia advirtiéndole que a partir de esta 

misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones de 

conformidad con el artículo 442 ibídem. 

 



 

 

 

 

CUARTO: NOTIFICAR esta providencia a la demandada en la forma y 

términos establecidos en los artículos 290 y 291 ídem, y/o en la forma 

establecida en el Decreto 806 de 2020.  

 

QUINTO: OFICIAR a la Administración de Impuestos y Aduanas 

Nacionales DIAN, de conformidad con el artículo 630 del Estatuto 

Tributario.  

 

SEXTO: RECONOCER personería adjetiva al abogado Carlos Mario 

Daza Sánchez como apoderado judicial de la parte demandante. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

  

 

                                                          

 

 

 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA  

Jueza 

(2)  
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De conformidad con lo establecido en los artículos 593 y 599 del Código 

General del Proceso, el Juzgado,  

 

                                                    RESUELVE: 

 
PRIMERO: DECRETAR el embargo y retención preventiva de los dineros 

que a cualquier título bancario o financiero, tenga el extremo pasivo en las 

entidades referidas en el escrito de medidas cautelares. Limítese la 

medida a la suma de $276’032.280 M/cte., por secretaría líbrese oficio 

circular, conforme las reglas de los numerales 4º y 10º del artículo 593 

ibídem. Téngase en cuenta los límites de inembargabilidad.  

 

SEGUNDO: DECRETAR el embargo de los establecimientos de comercio 

Mota-Engil Engeharia e Construcao S.A. Sucursal Colombia y Mota-Engil 

Perú S.A. Sucursal Colombia. Por Secretaría líbrese el correspondiente 

oficio a la Cámara de Comercio Respectiva.  

 

TERCERO: DECRETAR el embargo y posterior secuestro de la cuota 

parte del bien inmueble de propiedad del extremo pasivo y relacionado en 

el escrito de medidas cautelares. Ofíciese a la oficina de Instrumentos 

públicos correspondiente para la inscripción del embargo y la consecuente 

expedición del certificado de tradición del predio. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

  

 

                                                            

 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA  

Jueza 
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